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PI... Propietario Paraje Poli,on.o Parcela Clase fli'lnl

Maimes.
Verola.
Verela..
Verela.
Verela.
Clota.
elota.
Clots.

Partida Vieja.
Partida Víeja.
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Partida Vieja.
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Campillo.
Campillo.
Campillo.
Sangradora.
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Campillo.
Campillo.
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Cannen Duart Benavent -y I>esamparados Duart Maimes.
Bosch.

José Maria Aft6 Magraner. Maimes.
Concepción Ferrandis Mompó y Antonio Alel- Maimes.

xandre FeITandis.
C6rmen Escribá Duart y Juan Bautista Sastre Maimas.

Escrlbá.
Concepción FerrancUs Momp6 y Antonio Alel· Maimas.

sandre Ferrandis.
Vlcenta Ortega Vlla.
Ramón Magraner Roig.
Francisco Ferrandis lbar.
José Maria AA6 Magraner.
Cristóbal -Lechuga Giménez.
Eduardo Ferrandis Cardona.
Juan Pons Romeu.
Rafael Domingo Cardó y Bienvenido Al<:oy Mar

tinaz.
SILESA. Partida Vieja.
Maria Vlcenta Vidal Tabernar y Concepción Partida Vieja.

Pons Vxada.
José Mufloz lOOr.
Consuelo Rodrigo MarUnez.
Teresa y Asunción San jemetrio Ramón.
Vi~nte Romeu Almarche.
Vicenta Albors Vile..
Josefa Jordán Latfaya.
Joaquin Moreno Folgado.
Cecilia Moreno Boira.
Pedro y Mana Isabel del Río Domingo.
Juan Duart Benavent.
Felipe Moreno Tarazona..
Isabel Domingo Cardona.
Luis Beltrán Carrasquer.
Alfonso Hervás Tronchoni.
Jesús Baixaulf Ramón.
Asunción Ibor VendrelL
Olegaria Claver Ferrer.
Andrés Raga Ramón y hermanos.
Andrés :Raga Ramón y hermanos.
Andrés R!aga Ramón y hermaRos.
Concepción Pons Uxeda.
Enrique Vile. Ortega.
José Martinez Fuertes.
Antonio Ortega Mocholí.
Abelardo Piera Colomar.
Rosa Bruixola Casares.
Salvador Tarazana lbor.
Francisco Tarazana lbar.
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29

54
46
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100
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57
55
56

121
21
22
2S
26
'ZI
29
31
50
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Naranjos.

Hortalizas.
Naranjos.

Naranjos.

Naranjos.

Naranjos.
Naranjos.
Naranjos.
Naranjos.
Sin cultivo.
Arroz,
Arroz.
Arroz.

Arroz.
Am1z.

Arroz.
Arroz.
Casa labranza y arroz
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arrcz
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Anoz.
Arroz.
Arroz.
Arruz.
Arroz. -
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz.
Arroz
Arroz.
Arroz.
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onDEN de 26 de junio de 1984 por la que ~e

dispone S6 dé cumpUmiento a La sentencio dictada
por la Audiencia Territorial tÜ Granada, en el re
curso contencioso-oomtntstrativo numero 233/81. in
terpuesto cOntra este Departamento por don E!so
Marttnez, Marttnez,.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentisimo ~ñor Ministro se pu·
blica, para general oonocim!ento y cumplimiento en sus propios
términ06, 6~ C&110 de la sentencia dictada con fecha 7 d() diciem·
bre de 1982, por la Audiencia Territorial de Granada, en el re
curso oontencioso-e.dmlnistrativo número 233/1001. promOVido
pOr don Elso MarUnez Martinez, sobre eXPediente dlS.:'lplina
rio, cuyo pronunciamient.o es del sigut~nte tenor:

del Instituto Nacional de Previsión, fecha 16 de septiembre de
1974, y las desestimatorias de los recursos de reposición y
alzada, en el particular que declaran desierta una de laS pI&
zas de Jefatura de Sección de Anatomía Patológica, y el cual
revocamos y dejamOEl sin efecto y en su lugar declaramos que
debe ser nombrada para dicha plaza la recurrente doña Ana
de Cos GonzAlez, debiendo extendérsele tal nombramiento con
todos los derechos de todo tipo Inherentes al oargo desde la
fecha de efectividad de la resolución impugnada; y de,sestima·
moe en los demás extremos le. presente a.pelación. confirman·
do y mantenimIento tanto la sentencia apelada como las reso
luciones administrativas impugnadas. en los particulares a que
esa desestimación parcial se refiere, Sin hacer especial impo
sición de costas._

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 26 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios, Fernando Magro Ferné.Ddez,

nmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
ganeral de Planificación sanitaria.
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MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO '-.DE

ORDEN de 26 de iunto de 1984 por la qU8 Be dis.
pone Se dlf cumplimiento de la Bsntencia dtetada
por el Tribunal Supremo en el reCurso de apela
ctón interpuesto por doña Ana de Cos González con
tra La sentencia de la Audiencia Nacional recaída
en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 41.013, promovido por la citada apelante.

Ilmos. Srel.: De orden del exoelent1slmo sefior Ministro se
publica, pera. general oon«tmlento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la .sentencia ·dicta 1. oon fecha 24 de
feb1'9To d~ 1984: por la SaJa Cuarta del Tribunal Suprilmo, en el
recurso de a;pelaci6n interpuesto por doda Ana de Co6 Gonzá
lez, contra la eentenc1a de 14 Seoción Cuarta de la Audiencia
Nactonal, recafda ea. el recurso oontencioso-administratlvo nú
mero 41.013, promovido por 1& citada apelante sobre concurso
Ubre de méritos para proVeeT' plaza.s de .L'.,euítativOI!l tbtulados
superiores. QUYo pronunciamiento N del siguiente tenorl

.Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad de la. presente
apelación, interPuesta por dof\& Ana de Col González., y aduci
da por las representaciones de la Administración del Estado e
Ins:tituto Nacional de Previsión, estimamos en parte la misma,
contra la sentencie., dictada 'por 1& Sección Cuarta de la sala
de lo eontenci08O-Adm1nistre.tivo de La. Audiencia Nadonal. oon
fecha 22 de mayo de 1981, en el recurso a que se reitere y re·
vocando en parte ese fallo, en su lugar declaramos la estim~
oi6n, también en parte, del indicado reeunto ~tencioso·admi

nistrativo y anul8JD05, por no ser oonforme al Ordenamiento
Jur1dico, la resolución impugnada de la Delegación General

21897



27650 22 septiembre, 1984 BOE.-Núm,' 228

21901cFaHamoa: Que debemOl desestimar y dese.ttlmamos el ~
curso contenoioso·administrativo interpuesto a nombre de ~,n

EIso Marttnez Martinaz, contra la Resolución de la Secretaria
de Estado para la Sanidad del Minister~o de sanidad y Seguri·
dad Social, de lecha 1Ii de febrero de 1980, y contra. la denega
ción tácita de la recl&mación rrevia entablada ante el Orga~

nismo, que impuso al recurrente varias sanciones en expediente
diSClplinario instruido al efecto," reputAndose ajustados a. d'3recho
tales actos; sin expr&S6 condena en costas."

Asimismo se certifica que pOr el excelentísimo Tribunal Su
pr-emo, en auto de (echa 11 de eMro de 1~. se declaró desier·
te. la apelación formulada en su día contra la referida senten
cia .•

Lo ~ue comunico a V. 1.
Madrid. 26 de junio de 19S4.-P. D., 81 Director general de

Servicios, Fernando Magro FemAndez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

ORDEN de 26 de ¡un.io de 1984 Dar la que .. diS
pone Be dé cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo 6n el recurso de apela·
ción tnterpuesto por don Valenttn Junquera Vtlla,
la Abogact.z del E..,tado y el Instituto Nacional de
la Salud. contra la sentencia de I.ci AudtEincia Terrí
toriat"-de Palma de Mallorca. rec'ltda en ., recurso
contencioSo adm~nistrativo númsro 9411980, inter
puesto contra este Departamento por el señor Jun·
quera Villa.

Ilmo. Sr.: De orden del ex<:elentfsimo Mdor MiniRtro se pu
blica, para general conocimiento y cumplImiento en sus propiOS
términos, el falle de la sentencia dictada oo-n fecha 3 de fe.
brero de 1984, por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en el
recurso de apelación interpuesto por den Valenttn Junquera
Villa. la Abogada del Estado y el Instituto Nactonal de la Sa
lud, contra la sentencia de la Audiencia Territorta.l de Palma de
Mallorca. recaida en el recurso contf!Dctoso-admmlstrativo nú
tI'_ero 94/1980, promovido por el sudor Junquera Villa, sobre
expediente disciplmano. cuyo pronunciamiento es de-l siguiente
tenorl

21899 ORDE~ de 26 de ¡unio de 1984 p~r la que se dt.
pone se dé cumplimiento de W sentencia dictada
por lo Audiencia Territorial de valencia en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por dOn Gabriel Abeledo Me~.
quita.

Ilmos. Srea.: De orden del excelentíSimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-.
píos términos, el fal:o de la sentencia dictada con fecha 4 de
abril de 1984, por 1& Audiencia Territorial de Valencia, en el
recurso contencioso-administraUvo número 609/1982, promovido
por don Gabriel Abeledo Mezquita, sobre adjud1oa.ción de la
plaza de Jefe de Servicio de Medicina Pediátrice. en la Ciudad
S~ni~ria .La Fe., de Valencia, cuyo pronunciamiento ea del
slgUlent.e tenar:

cFallamos: Que deSf'8tiniandó los recursos de apelación in
terpuestos por don Va!enHn Junouera Villa, por el Abogado del
Estado y por el Ins-tituto Nacional de la ~alud contra la $en
tencia dictada el 22 de septiembre <:'3 1981 por 1& Sala de lo
C-ontencioso-AdminlStrativo de la Audiencia .erritorial de Pal
ma de Mallorca, sobre sanción discipUnaria a.l Médico de ·1a
Seguridao Social don Vaientfn Junquera Villa, debemos confir~
mar 'f confirmamos la SfJntencia a.pelada: sin hacer imposición
de las costas causadas en esta segunda instancia.-

Lo 'que comunico a V. l.
Madrid, 26 de junio de ¡9M.-P. D.. el Director general de

Servicios, Fernando MBgro FernáDdez.

lImo"; Sr. Subsecetario de, Sanidad y Consumo.

2,900

Ilmoa. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
general d-e ServiciOli.

cFallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso contencioso-administrativo. interpuesto por el Procurador
señor Pérez Mulet, en nombre y representación de doña María
Inmaculada Tovar Alcázar contra la resolución del Ministerio
de Sanidad y Consumo ckt 17 de marzo de 1983 y la que
de ella trae causa y que a estas actuaciones se refieren y
sin hacer expresa imposición de las costal causadas:.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 20 de julio de 1984,-P. O., el Director general

de Servicios, Fernando Magro Fernández.

ORe:EN de 20 de iulio de 1984 por la que 8. dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictad« por
la Audienda Nacional en el recurto contencioso-
administrativo número 41.8815. interpuesto contra _.
te Departamertto por don Hari.sUlld4r Ttrfl,deas
Bharwanl.

ORDEN de 2C de iulio de 1984 por lo que 8e dispone
el cumplimiento de la. sentencia dictada por lo
Audiencia Nacional en el recurso contencioso·ad
ministrativo número 43.933, interpuesto contra este
Departamento ¡Jor doña Marta Inmaculada rovar
Alcázar.

lImos. Sres.: De orden del excelenUsimo señor Ministro se
publica, para general c(,nocimi~nto y cumplimiento en sus pro
pios térm1nos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de
2e de mayo de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso administrativo numero 43933,
promovido por doña Ma¡ ía In'naculada Tovar AlcAzar. sobre
denegaci'6n de la petición de revisiÓn de su examen, cuyo pro·
nunciamiento es del siguiente tenor:

21902
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lImos. Srel.: De orden del exoel8ftUslmo sedor Ministro se
publica, para g€neral conocimiento, _cumpltmiento en sus pro
pios términos, el fallo de la. sentencia dietada con fecha de
3 de noviembre de 1982 por la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso· administrativo número 41.885,
promovido por don Harfsunder Tirhdea.s BharwanJ, sobre san
ci6n de multa por infracción a la Dlscipllna del Mercado. cuyo
pronunciamiento es del siguIente tenor:

cFallamoS-r Que debemos anular T anulamos- la resolución
lmpugnada de fecha 2 de a.gosto de 1971 del Ministerio de
Comercio y Turismo, ul como todas las actuaciones practica
das en vla administrativa desde el nombramiento de Instruc
tor, debiendo la AdministraciÓn acomodar.!t8 al procedimiento
seguido a la legislación aplicable si a ello hubiere lugar: ltu
mención sobre_ costa l._

ORDEN tü 28 d8 ¡unto de 1984 por la que se dis
pons se dé cumplimiento a la sentencia dietada por
el Tribunal Supremo en el reCurto de apelación
mterpU8sto por la Aboqacta del Estado contra la
S611tencta de la Audiencia Nacional recaído en el
~8curso contencíOlo-admintstrativo número 41.710,
Interpuesto contra esle Departamento 110r ..Panifl
cadora Cantueso-.

lImo" Sres.! De orden del exceJentfslmo se1ior Ministro se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
piOS términos, el fal~o de la &entencia dictada COD fecha 24 de
marzo de 1984, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recU-rSQ de apelación interpuesto pOI' la Abogacía del Estado con
tra la sent"ncia de le. Seocjón Cuarta de la Audiencia Nacional,
recaída en el recurso contencioso-administrativo numero 41 710
pron:ovido por .Panificadora Cantueso", ':obre sanción de multti
por infracCIón a la disctpiina del mercado. cuyo pronunclamie-n-
to es del siguiente tenor:

cFaIlamos: Que d~l!Ptlmando el presente recurso de apela.
cl6n tnterpuMto por el Aboi{ado del Estado, debemos confir
mar y oonfitmam08 la sentencia dictada el dia 3 de marzo de
1~2~ pOr la. Sección Cuarta de la Sala de lo Contencíoso· Ad~
mlnIstrativo de la Audif'ncia Nacional; sin hscer expresa con
dena de costas en 5e.llunda instancia."

Lo que comunico a VV. Ir.
Ma.drld, 26 de lanio de 1984 -P O el Director general de

Servicios, Fernando Magro FernArdéz.

lImos. Sres. Secretario general para el Consumo y Otrector
general de Inspección del Consumo.

cFallamo9: Que debemos deses'ti-mar v desestimamos el re
curso contencioso-administraUvo interpuesto por don Gabriel
Abeledo Mezquita. contra desestimación tácita, Por silencio ad
ministrativo, del recurso de alzada formulado ante el Director
gen~ral de Ordenación '1 Asistencia Sanitaria del Ministerio de
Sanidad y Consumo, en 5 de febrero de 1982, contra resolución
del Director provincial del Insalud de Valen<:í&, que por silen
cio administrativo denegaba el recurso de repOsición interpues
te;> contra otra reso:ución del propio Director, de fecha 3 de di
CIembre de 1981, por la que &e adjudicaba la plaza de Jefe de
Servicio de M€dlcina PediiJ.trica del Hospita.1 Infantil de la Ciu
dad Sanitaria "La Fe", de Valencia, a don --'osé Vá.zquez Pé
tez, como oonsecuencia del concurso convocado por resolución
de 14 de sepUemcre de 1981, confirmando dichos acuerdos men
cionados, sin imposción de costas a ninguna de las pa.rtea.-

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 26 de lunio de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios, Fernando Magro Fernández.

Ilmos Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director ge
neral de Planificación Sanita_ria.


